
                                                        

       REPÚBLICA DE  CHILE 
                REGIÓN  DE ÑUBLE
  I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
DEPTO. SALUD DE ADM.  MUNICIPAL

REF.: APRUÉBESE CONTRATO   DE PRESTACIÓN    DE            
      SERVICIOS     A PERSONA QUE INDICA.

 

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 del 31/03/1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones.
b) El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los establecimientos de Salud a las 
Municipalidades.

c) La Ley Nº 19.378 de Abril de 1995, modificada por la Ley Nº 19.607/99 y el Decreto Nº 1.889/95 
modificado por Decreto 376/99.

d) Decreto Alcaldicio N°999 del 30/12/2024, Aprueba Presupuesto de Salud año 2025.

e) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 116 de fecha 10 de Noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:
1.- Que, con motivo de las Elecciones Presidenciales del año 2025, el Liceo Bicentenario de 
Excelencia de Trehuaco ha sido designado como local de votación;
Que resulta necesario disponer de acciones dentro del ámbito de atención de urgencias en las 
dependencias de dicho establecimiento, a fin de resguardar la seguridad y atención inmediata de 
eventuales emergencias médicas durante el proceso eleccionario.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE, Contrato de Prestación de Servicios de DON LUIS WLADIMIR PEDREROS 
PLACENCIA RUT. Nº 17.207.700-5, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, de fecha 10 de 
noviembre de 2025, el presente Contrato rige desde el 16 de noviembre de 2025 hasta el 16 de 
noviembre de 2025.

2.- Páguese conforme a Contrato, la suma total de $52.000.- (Cincuenta y dos mil pesos), deberá 
realizar un total de 10 horas desde las 08:00 hrs. a 18:00 hrs.

  3.- Impútese el gasto que irrogue el presente Decreto, con 
cargo al Presupuesto de Salud año 2025.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

Distribución: Prestador de Servicios - Archivo Carpeta Prestador de Servicios - Archivo Depto. Finanzas Salud - Oficina de Transparencia - 
Archivo Decretos Alcaldicios - Archivo Programas - Jefe Personal.

URL Verificación: https://intranet.trehuaco.com/verificarDocumento/j9ieMFFJTBekl3n
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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